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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

CONTRATO DE SERVICIO Nfi 2 3 /2 0 1 9  

LIBRE GESTIÓN N° L G -8 9 /2 0 1 9  

ACTA NÚMERO 1 4  

DE FECHA 0 7  DE MAYO 2 0 1 9

I años de edad,N osotros: FELIPE ALEXANDER RIVAS VILLATORO, de

de

con Documento Único de Identidad Numero

| con Tarjeta de Identificación Trib u taria  Núm ero

actuando en mi carácter de 

Presidente de la  Junta de Gobierno, en nom bre y  representación legal de la  ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, que puede abreviarse ANDA, Institución  

Autónom a, de Servic ió  Público, de este dom icilio, con Tarjeta de Identificación T rib u taria  núm ero

|y  con

Registro de Contribuyente del Im puesto a la  Transferencia de B ienes Muebles y  a la  Prestación de 

Núm ero que en

instrum ento se denom inará "La Institución C ontratante o ANDA”; y  DAVID VELASQUEZ 

GOMEZ, años de edad, dom icilio

| departam ento d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ r o n  Documento Único de Identidad núm erol

|con T arje ta  de Identificación Tributaria  Número

actuando en calidad de 

A dm inistrador Único Propietario y  Representante Legal de la Sociedad Colectiva denominada 

VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑIA, que se abrevia VELASQUEZ GRANADOS Y CIA, de 

N aturaleza Colectiva Profesional, de Nacionalidad del dom icilio de

D e p a r ta m e n t í^ I^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B c o r^ íú m e n M te  Identificación Tributaria

con a

la Transferencia  de Bienes M uebles y  a la Prestación de Servicios N ú m e rt^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H  

quien en lo sucesivo de este instrum ento me denom inaré “El Consultor", 

convenim os en ce lebrar el p resente CONTRATO DE SERVICIO, d^rivado^del Proceso de Libre

T\



G e stió n  n ú m e ro  8 9 / 2 0 1 9  denom inada "CO N TRA TA CIO N  D E  S E R V IC IO S  D E  A U D IT O R IA  

E X T E R N A  P A R A  E L  EXAM EN  D E  LO S  E S T A D O S  F IN A N C IE R O S  D E  L A  IN S T IT U C IO N  

C O R R E S P O N D IE N T E S  A L  E JE R C IC IO  F IS C A L  2019", el cu a l se regulará conform e a las 

disposiciones de la  Ley  de A dquisiciones y  Contrataciones de la  A dm in istración  Pública que en 

adelante se denom inará LACAP y  su Reglam ento, Térm inos de Referencia para la presente  

contratación, a lo establecido en  el artículo 37, Capítulo V I  de la  Ley de Creación de la 

A dm in istración  Nacional de Acueductos y  A lcantarillados, y  en especial a las obligaciones, 

condiciones y  pactos establecidos en las cláusulas siguientes: P R IM ER A : a ) O B JETO  D E L  

C O N T R A T O . El objeto del presente contrato es la  prestación de los "SERVICIOS D E AU D ITO RIA  

EXTERNA PARA EL EXAMEN D E  LO S ESTADOS FINANCIEROS D E  LA INSTITUCION  

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2 0 1 9" el cual se rá  ejecutado p o r el Consultor de 

acuerdo a las condiciones v  especificaciones técn icas contenidas en los Térm inos de Referencia  

del Proceso de L ib re  Gestión N° 8 9 /2 0 19  y  su  oferta: b) A LC A N C E  D E  L A  A U D IT O R IA : 

D esarro lla r una aud itoria de carácter financiero correspondiente a l período Com prendido entre  

el 1 de  eneró al 31 de diciem bre de 2019, considerando para efecto del exam en, los ingresos y  

egresos, y  la  contabilización resp ectiva. La aud itoría deberá ejecutarse usando el criterio  

establecido en las N orm as de A ud itoría Gubernam ental em itidas por la Corte de Cuentas de la 

República, observando además, lo  establecido en la Legislación Trib u taria  y  sus respectivos  

reglam entos y en lo técnico, lo establecido por el Consejo de V igilancia de la Profesión d e  la 

Contaduría Pública y  Auditoría, a s í como la Ley  Reguladora del Ejercicio  de la Contaduría, 

siem p re  y  cuando no contradigan las Norm as y  Políticas em itidas por la Corte de Cuentas o del 

M inisterio  de Hacienda. Por consiguiente, la  auditoría deb erá inclu ir, la  evaluación y  

com probación de la  estructura y  los sistem as de control interno, la planéación adecuada, y  la 

obtención de la ev idencia objetiva y  suficiente que Ies perm ita lleg ar a una conclusión razonable  

sobre la cual sustentar su opinión. En  los inform es deberá reflejarse, un resum en de los 

p rincip ales procedim ientos de A ud itoría em pleados para la planéación de la m ism a, la evaluación  

de la estructura del control interno, la com probación de la s cifras inclu idas en los estados 

financieros y  otros inform es su jetos a la auditoría, así como la evaluación del cum plim iento de las 

Leyes y  Regulaciones aplicables. L a  evaluación del sistem a de contro l interno, estará sustentado  

sobre la  base de la s  Norm as T écn icas  de Control Interno Esp ecíficas para AN DA (N TCIE), la cual 

com prende el d iseño y  funcionam iento de dicho sistem a y  de conform idad a los criterios  

defin idos por el "Com mittee of Sponsoring Organizations (CO SO )"1 los que incluyen : (i) Norm as 

R elativas al Am biente de Control; (ii) Norm as Relativas a la V aloración  de Riesgos; (iii) N orm as  

Relativas a las Actividades de Control; (iv) N orm as Relativas a la  Inform ación y  Com unicación, y  

(v) N orm as Relativas al M onitoreo. Además, dentro del alcance de la auditoría se deben de 

co nsid erar lo siguiente: 1. Estab lecer la exactitud m atem ática de los registros contables junto con
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sus anexos y  la  concordancia de los registros auxiliares con las cuentas de  control. 2. V erifica r la 

existencia de partidas del Estado  de Situación Financiera y  la ocurrencia  de las transacciones  

registradas. 3. Determ inar que todas las transacciones que debieran haberse  registrado se 

encuentran inclu idas en las cuentas. 4. V erifica r los derechos de la entidad respecto a lo s  activos 

existentes y  la  validez de los derechos de los acreedores respecto a dichos activos. 5. A segurarse  

que las p artidas de los Estados Financieros presenten cifras razonables. ó .D eterm inar la 

adecuada presentación de las partidas de lo s  Estados Financieros y  las respectivas notas. 7. 

Estab lecer y  eva luar el control Interno contable y  adm inistrativo adoptado por la entidad, de 

conform idad a  lo establecido en las Norm as Técn icas de Control Interno Esp ecificas de ANDA. En  

todo el proceso, el enfoque de la auditoría se rá  em inentem ente constructivo y  deberá form ular 

recom endaciones específicas de acuerdo a la naturaleza de éstas y  a las Unidades  

correspondientés para m ejorar la responsabilidad y  cum plim iento de térm inos de leyes y  

regulaciones ap licables a la ÁNDÁ, en ía búsqueda de efectividad, econom ía y eficiencia de las 

operaciones. c ) RESULTADO DE LA AUDITORIA. Indicando los resu ltados esperados de la 

Auditoría, los cuales deben se r  elaborados dé  acuerdo a las Norm as de A ud itoría  Gubernam ental 

em itidas por la  Corte de Cuentas de la República, Norm as Internacionales de Auditoria (NIAS) y  

los térm inos de referencia p ara la presente contratación. E l Consultor d eb erá  reportar tanto las 

evidencias de incum plim iento de carácter m aterial, así como la  posib le existencia de actos 

ilegales, irregularidades y/o  indicios de presunto  fraude. Deberán d e ja r  establecidos con 

precisión  la naturaleza y  alcance del exam en, el grado de responsabilidad que el Consultor 

asum e, as í cóm o sii opinión sobre los estados financieros en su conjunto. Cuando el Consultor 

emite su  opinión con salvedad, adversa o se abstiene de opinar, debe estab lecer de m anera clara 

e inform ativa la s  razones para ello. En  caso de indicios de presunto erro r y/o  irregularidad, el 

Consultor deberá seguir ía NIA, 240. E l Consultor revelará los hechos identificados en el inform e  

de Auditoría, o alternativam ente deberá preparar y  entregar por separado un inform e  

confidencial a la  m áxim a autoridad de la institución. Los resu ltados de la auditoría se obtenidos

por m edio de inform es los cuales se describen a continuación: TIPOS DÉ INFORMES. El 

Consultor em itirá  inform es que contengan las opiniones, conclusiones y  recom endaciones 

específicas requeridas de acuerdo al cum plim iento del alcance de la auditoría. Los inform es a 

p resentar serán  los siguientes: i) INFORME DE SEGUIMIENTO» El consultor deberá presentar a 

la  Honorable Junta de Gobierno, a través de la D irección de A dm inistración  Financiera  

Institucional de la  ANDA, un inform e del seguim iento de las observaciones determ inadas por 

auditorias de e jercicios anteriores, para lo cuá l deberá in c lu ir toda la inform ación y  consultas que 

hubieren sido requeridas. En el caso de ex istir observaciones recurrentes que se han mantenido  

por varios años, estas deberán re lacionarlas con los años en que se determ inaron y  reflejar 

solam ente la inform ación y  saldos actualizados al 31 de diciem bre de 2019. Para este inform e m



se presentarán  avances y  se presentará un [1] e jem p lar original y  cinco (5) fotocopias im presas, 

así com o una (1) cop ia  en medio m agnético del o r ig in a l Este inform e se entregará durante el 

cuarto m es del desarrollo  de la Auditoría, contados a p a rtir  de la fecha de la o rd en  de inicio, ii) 

INFORMES DE AVANCE (CARTAS DE GERENCIA). E l consultor deberá p resen tar a la 

Honorable Junta de Gobierno, a través de la  D irección  de A dm inistración  F in an ciera  Institucional 

de la ANDA, un Inform e de Avance pre lim inar denom inado Carta de Gerencia, la  cual deberá  

contener los resu ltados de la evaluación del C ontro l Interno, cum plim iento de Leyes y  

Reglam entos aplicables y  la  evaluación de los Estad o s Financieros de la siguiente form a: Una  

Carta de Gerencia que contenga el resultado de la  Evaluación  del Control In terno  dé la 

Institución, la cual se rá  presentada juntam ente con el P lan de Trabajo  dentro de los 30 días 

calendario  contados a p a rtir  de la fecha de la orden de in icio . Una Carta de G erencia al fin a lizar la 

evaluación del p rim er sem estre  (enero-jun io  de 2 0 1 9 ), la  cual se rá  presentada en el te rce r m es 

contado a p artir de la  fecha de orden de inicio. Una Carta  de Gerencia al f in a liza r el tercer  

trim estre  (ju lio-septiem bre de 2019), la cual será presentada en el sexto mes contado a  partir de 

la fecha de orden de in icio . Una Carta de G erencia al fin a lizar la evaluación del cuarto  trim estre  

(octubre-d iciem bre de 2019), la cual deberá se r  p resentad a por separado o junto  a l inform e  

borrador. Además, deb erá in c lu ir to d a la inform ación y  consultas que hubieren sido requeridas. 

De estos inform es deberán  em itirse un (1) ejem plar orig inal y  cinco (5) fotocopias im presas, así 

como una (1) copia en  m edio m agnético del original, adem ás deberá m ostrar la  cantidad de 

trabajo concluido, lo s datos recabados y  deberán in c lu ir  un inform e con re lación  al personal 

em pleado con el tiem po y  las actividades realizadas por cada uno de ellos. A sim ism o, cada avance  

deberá se r  discutido con las áreas responsables e in c lu ir las causas, com entarios y  la 

docum entación de soporte  cuando aplique. Lo anterio r se deberá re a liza r previo a la entrega del 

avance definitivo, iii) INFORME PRELIMINAR (BORRADOR): Una vez concluido el desarro llo  de 

la  auditoría, el Consultor presentará en un plazo de quince días hábiles (15) d espués de haber  

recib ido  los Estados F in an ciero s definitivos al 31 de d iciem bre de 2019, un (1) e jem p lar original 

del inform e p relim inar (borrador) y  cinco (5) fotocopias im presas, a s í como u n a  (1) copia en 

medio magnético del original, conteniendo el trabajo  realizado, resultados obtenidos y  

recom endaciones, el cual deberá se r  sometido a la D irección de A dm in istración  F inanciera  

Institucional para su  rev is ió n  y  análisis, la  ANDA ten d rá  un  plazo de diez (10) d ías hábiles para  

hacer y  com unicar las observaciones pertinentes si las hubiere, y  para p resen tar las causas y  

com entarios, iv) INFORME FINAL: Después de se r  revisado , discutido y  haber presentado las 

causas y  com entarios en el Inform e Pre lim inar en un plazo de diez (10) días hábiles el Consultor 

entregará el inform e final y  la  ANDA en un plazo de d iez (10) días hábiles d ará  por recibido a 

satisfacción  y  se p ro ced erá  a la aceptación del Inform e Final conform e a los Térm inos de 

Referencia del proceso de L ib re  Gestión y  por ende a ja finalización de los serv icios, de
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conformidad a lo estipulado en  este contrato. De dicho inform e el consultor presentará C inco [5] 

ejem plares originales y  una (1 ) fotocopia im presa, así como una (1) copia en medio m agnético  

del original. La  ANDA se reserva  el derecho de solicitar inform ación ad icional o com plem entaria  

relacionada con los serv icios sin que esto de al consultor el derecho a pagos adicionales. 

CORRECCIONES A LOS INFORMES. Durante la vigencia del Contrato hasta la aceptación final del 

Inform e de los Servicios de Auditoría, el consultor deberá som eter a la D irección  de 

A dm inistración Financiera Institucional, el inform e de seguim iento, los inform es de avance  

(Cartas de Gerencia), el inform e prelim inar (borrador) y  el inform e final, para que se estab lezca  

s i los serv icios han sido realizados de conform idad a las estipulaciones de este Contrato. Si la 

Dirección de Adm inistración Financiera  Institucional no está  conform e con los requerim ientos  

establecidos, E l Contratista deberá sin  tardanza corregirlos sin  costo para la ANDA. De no

cum plirse los plazos establecidos para la presentación de los inform es solicitados, se sancionará  

dé conform idad al Art. 85 de la  LACAP. Los Inform es generados como producto de la presente  

Auditoría, se d irig irán  a la D irección de Adm inistración F in an ciera  Institucional de la siguiente  

m anera: Un (1) ejem plar original y  cinco (5) fotocopias im presas, así como una (1) copia en 

medio magnético del original p ara el Plan de Trabajo y  Carta de Gerencia de los resultados de la

Evaluación del Control Interno d é la  Institución. Un (1) ejem plar original y  cinco (5) fotocopias 

im presas, así como una (1) copia en m edio m agnético del originai para el inform e de 

seguimiento, inform es de avance (Cartas de Gerencia) y  del Inform e P re lim inar (Borrador). Cinco  

(5) ejem plares originales y  una (1) fotocopia im presas, as í como una (1) copia en m edio  

magnético del original para e l inform e definitivo. Dichos inform es previos a ser rem itidos  

deberán ser discutidos con las áreas involucradas e inclu irán  las causas, com entarios y

docum entación si hub iera que éstas presenten. E l inform e Final deberá se r  presentado p o r la 

firm a de auditoría ante la Junta de Gobierno, d) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: La

A dm inistración del presente Contrato por parte de ANDA, estará a cargo de la Licenciada

D irectora d e  ía Adm inistración Financiera Institucional de ANDA, quien  

tendrá la responsabilidad de verifica r que se cum plan todas las condiciones establecidas en  este

contrato y  dem ás docum entos contractuales, y  e) CONFIDENCIALIDAD. El Consultor, sus

representantes y  em pleados están obligados a no entregar a revelar inform ación a la  cual

tendrán acceso en la éjecución del contrato, a m enos que sea expresam ente autorizado por 

escrito por la ANDA o que p o r ley  sea establecido. De contravenir ésta disposición la ANDA

tom ará contra el Consultor las acciones legales pertinentes. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Form an parte integral del presente contrato los docum entos siguientes: a)

Los docum entos de petición del servicio ; b) La oferta del Consultor y  sus documentos; c )  Los 

Térm inos de Referencia de la L ib re  Gestión Núm ero 8 9 /2 0 1 9 ; d) Las Resoluciones M odificativas



del año 2019 , emitido por los M iem bros de la Com isión de Libre Gestión; y  f) las Garantías. En  

caso de controversia entre ios docum entos contractuales y  este Consultor, prevalecerán  los 

térm inos pactados en este último. TERCERA; PLAZO. E l servicio de Auditoría, está dirigido a las  

operaciones efectuadas entre el período  com prendido del 1 de enero  al 31 de diciem bre del 

ejercicio 20 19  y  el plazo para su e jecu ción  será a p artir de la fecha estab lecida en  la Orden de 

Inicio em itid a  por el A dm in istrador del Contrato, previo  a que e l consultor reciba la copia  

certificada del contrato, y  finalizará h asta  que el consultor entregue los Inform es Finales junto  

con las cop ias requeridas y  ANDA dé p o r aceptados los m ism os. E l plazo del Contrato podrá  

p rorrogarse  de conform idad a lo d isp uesto  en los artícu los 86 y  92  in ciso  segundo de la  LACAP, y  

a las necesid ades de ANDA, previa aprobación de la Junta de Gobierno. CUARTA: PRECIO. E l 

precio tota l por el serv icio  objeto del presente contrato asciende a  la sum a de dieciséis m il 

dólares d e  los estados unidos d e am érica  (U S $16 ,000 .00 ), que incluye el Im puesto a la  

T ran sferen cia  de B ienes Muebles y  a la  Prestación de Servicios. QUINTA: CONDICIONES Y  

FORMA DE PAGÓ. El monto total o p a rc ia l del contrato será pagado en dólares de los Estados  

Unidos de Am érica (US$), en un plazo no m ayor de 30 días calendario , posteriores a la  

presentación  de la docum entación estab lecida en las condiciones de pago, en la D irección  

F in an ciera  Institucional. CONDICIONES DE PAGO. Según las entregas de los inform es solicitados, 

el co nsu lto r además presentará los sigu ientes docum entos: - Copia del contrato certificado por  

Notario. (Únicam ente para el p rim er pago). - Copia de Nota de Satisfacción del Servicio  (según  

sea prestad o  el serv icio ). - Com probante de Crédito  Fiscal. fP o ste rio r a la entrega de los  

docum entos antes d escritos). FORMA DE PAGO Los pagos se efectuarán .de forma parcia l según  

el siguiente detalle: 1) E l veinte por ciento  (20% ) contra entrega del P lan de Trabajo , incluyendo  

la Carta de Gerencia con los resultados de la  Evaluación del Control In terno  de la Institución. 2) 

El tre in ta  p o r ciento (3 0% ) al p resentar e l inform e de los resultados del exam en de la evaluación  

efectuada a l p rim er sem estre  del año. 3) El veinte por ciento (2 0 % ) cuando se presente el 

inform e de los resultados respecto a la  evaluación realizada a l T e rc e r  T rim estre  (al mes de 

septiem bre de 2019). 4) E l treinta por ciento (3 0 % ) contra entrega de, los inform es finales. 

SEXTA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. La institución contratante hace constar que el 

im porte del presente contrato se h a rá  con Fondos Propios. SÉPTIMA: GARANTÍAS. Para  

garantizar el cum plim iento de las obligaciones em anadas en el p resen te  proceso, e l Consultor se  

obliga a p resentar a la Institución Contratante una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO a satisfacción de ANDA, dentro  del plazo de OCHO f8 ) DÍAS H Á BILES posteriores al 

recibo de la  copia del contrato certificado por Notario una FIAN ZA, PAGARE, CH EQ U E o 

G ARAN TÍA  por un m onto del DIEZ PO R C IEN TO  f lO % l D E L VA LO R T O T A L  D EL CON TRATO v su  

vigencia se rá  IGUAL A L PLAZO CO N TRA CTU A L MÁS C IEN TO  CIN CU EN TA f lS O l DÍAS 

CA LEN D A R IO  adicionales. Esta  garantía se  increm entará en la m ism a proporción en que el va lor
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del contrato llegase a aum entar; y  se m odificará en la m edida que el plazo de contractual del 

Contrato sea modificado. ANDA: aceptará O rden de Pago, Pagare, Cheques Certificados, 

Certificados de Depósito, Cheque Caja o de Gerencia, Fianza o Garantía Bancaria  em itidas por una 

Institución Bancaria Privada, Com pañía Aseguradora, Afianzadora o Sociedades de Garantía  

Recíproca, debidamente autorizadas por la Superintendencia del Sistem a Financiero  de El 

Salvador y  que cuenten con calificación de Riesgo categoría desde A hasta AAA, em itida por la 

Superintendencia de Valores; o Institución Bancaria  Estatal, y  adem ás que sea aceptada por la 

institución contratante, las que deberán ser presentadas en la D irección DACI de ANDA, para su 

debida revisión juntam ente con dos copias certificadas por Notario. ANDA h ará  efectiva esta  

garan tía  en  los siguientes casos: Por incum pliendo injustificado del plazo contractual; Cuando  

el consultor no cum pla con ló establecido en los Térm inos de Referencia; y  En  cualquier otro caso  

que exista incum plim iento por parte del Consultor. OCTAVA: PROHIBICIONES. Queda 

expresam ente prohibido al consultor trasp asar o ceder a cualquier titulo los derechos y  

obligaciones derivados del presente contrato, a s í como subcontratar no habiendo cum plido los  

requisitos establecidos en los Art. 89, 90 y  91 de la LACÁP. La transgresión  cié esta disposición  

adem ás dé la s  causales com prendidas en el artículo 94 de la LACAP, dará lugar a la caducidad del 

contrato procediéndose a hacer efectiva la G arantía de Cum plim iento de Contrato. NOVENA: 

MULTAS POR MORA Y SANCIONES: 1) MULTAS: Cuando el consultor in cu rriere  en m ora en el 

cum plim iento de sus obligaciones contractuales por causas im putables al m ism o, se le im pondrá  

el pago de una m ulta por cada día de retraso, de conform idad a lo establecido en el A rtículo  85 de 

la Ley  de Adquisiciones y  Contrataciones de la A dm inistración Pública-LACAP, y  dem ás 

disposiciones legales que le fueren aplicables por el incum plim iento, según lo regulado en la 

citada ley y  su Reglam ento. II) SANCION POR CONTRATAR NIÑAS V NIÑOS, ADOLESCENTES 

DEBAJO DE LA EDAD MINIMA: Si durante la  ejecución del contrato se com probaré por la 

D irección General de Inspección de Trabajo  del M inisterio de Trabajo y  Previsión Social, 

incum plim iento por parte del consultor a la  norm ativa que prohíbe el trabajo infantil y  de 

protección de la  persona adolescente trabajadora, se deberá tram itar el procedim iento  

sancionatorio  que dispone él art. 160 de la  LACAP para determ inar el com etimiento o ño durante  

la ejecución del contrato de la conducta tipificada cómo causal de inhabilitación en el art. Í5 8  

Rom ano V  literal b) de la  LACAP re lativa a la  invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la  contratación. Se entenderá por comprobado el incum plim iento a la norm ativa  

por parte  de la D irección General de Inspección de Trabajo, si durante el trám ite de re  inspección  

se determ ina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario s i se 

rem itiere  a procedim iento sancionatorio, y  en éste últim o caso deberá finalizar el procedim iento  

para conocer la reso lución final. DÉCIMA: I. MODIFICACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de 

mutuo acuerdo podrán m odificar el contrato, siem pre  y  cuando fueren causas justificable



acuerdo al ordenam iento jurídico vigente y  que estas no sean contrarias a las especificaciones  

técnicas de la presente contratación. II. MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR. De acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del 

vencim iento del plazo, la  prórroga del mismo especialm ente por causas que no fueren  

im putables al Consultor; si existen m otivos suficientes que puedan tip ificarse como caso fortuito  

o fuerza m ayor; circunstancias que deberá com probar le im pidan cum plir con el plazo. III. 

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido p o r am bas partes que cuando el interés  

público lo h iciera necesario , sea p o r necesidades nuevas, causas im previstas u otras 

circunstancias, la Institución  Contratante podrá m odificar de form a unilateral el presente  

contrato, no entendiéndose dicha m odificación com o cam bio del objeto. En  estos casos la Junta 

de Gobierno de ANDA, deberá em itir una reso lución razonada que autorice la m odificación al 

contrato. DÉCIMA PRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATÓ. El contrato podrá extinguirse por 

las causales siguientes: a ) Por la caducidad; b) Por m utuo  acuerdo de las partes contratantes; c) 

Por revocación; y  e ) Por las dem ás causas que se  determ inen contractualm ente. Todo de 

conform idad con lo estab lecido en el Capítulo IV de l T ítu lo  V  de la  LACAP. DÉCIMA SEGUNDA: 

TERMINACIÓN BILATERAL. De conform idad al artícu lo  95 de la LACAP las partes contratantes 

podrán d ar por term inada b ilateralm ente la re lación  ju ríd ica  derivada del presente contrato, 

debiendo en ta l caso em itirse  la reso lución  correspondiente y  otorgarse el instrum ento  de 

term inación del contrato en un plazo no m ayor de ocho días hábiles después de notificada la 

resolución. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia  que 

surgiere durante la ejecución del presente contrato entre la Institución Contratante y  E l 

Consultor será  som etido al A RREG LO  D IR EC TO  en donde las partes contratantes procuraran  la 

solución de las d iferencias sin otra intervención que la de ellas m ism as, sus representantes y  

delegados especialm ente acreditados, dejando constancia  escrita  en acta de los puntos 

controvertidos y  de la s soluciones, en su  caso. E l procedim iento p ara el Arreglo D irecto, se hará  

de conform idad a lo d ispuesto  en los artícu los 161, 163 y  164 de la Ley de A dquisiciones y  

Contrataciones de la A d m in istración  Pública. De no llegarse  a un acuerdo en el A rreglo  Directo, 

ambas partes de com ún acuerdo podrán recu rrir a l arb itra je  en derecho o al arb itra je  técnico, 

con su jeción  a las d isp osiciones que les fueren ap licab les de conform idad a las leyes pertinentes, 

teniendo en cuenta las m odificaciones establecidas en  la  Sección I, Capítulo I, del T ítu lo  V III de la 

LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos 

ju risd iccionales del p resen te  contrato, las partes nos som etem os a la legislación vigente de la 

República de E l Salvador cuya ap licación se rea liza rá  de conform idad a lo establecido en el 

artículo 5 de la LACAP, Asim ism o, señalam os esta  ciudad como dom icilio especial, a la 

com petencia de cuyos tribunales nos som etem os expresam ente. DÉCIMA QUINTA: 

NOTIFICACIONES. T o d as la s notificaciones referentes a la ejecución de éste contrato, serán
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válidas solam ente cuando sean hechas por escrito  a las direcciones de las partes contratantes, 

para cuyos efectos las partes señalam os como lugar para recib ir notificaciones los siguientes: la 

Institución Contratante en la DACI cuyas oficinas están ubicadas en Colonia Libertad, Avenida  

Don Bosco, Edificio  ANDA, San Salvador; y  E l Consultor

fe de lo cual firm am os éste contrato en la ciudad de San 

Salvador, a los veintiún días del m es de mayo de dos m il diecinueve.-

En  la ciudad y  departam ento de San S d lv S rW ^ H g S S E S F c e  horas con quince m inutos del día 

veintiuno de m ayo de dos mil diecinueve.- Ante Mí,

Notario, de éste domidilio, com parecen lj>s señores: FELIPE ALEXANDER RIVAS VILLATORO, 

de años edad, del dom icilio de

departam ento d ^ ^ ^ ^ ^ a  quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Unico de Identidad Núm ero

|con Tarjeta  de Identificación T rib u taria  Núm ero

;n  su  calidad de Presidente  

de la Junta de Gobierno y  Representante Legal de la ADM IN ISTRACIÓN  NACIONAL DE 

ACUEDUCTO S Y A LCAN TA RILLA D O S, que se abrevia ANDA, institución Autónom a de Servicio  

Público, de éste dom icilio, con T arje ta  de Identificación Tributaria  Número

de

Contribuyente del Im puesto a la  T ransferencia  de B ienes Muebles y  a la Prestación de Servicios 

núm ero que y

DAVID VELÁSQUEZ GÓMEZ,

del dom icilio departam ento de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ q u ie r ^ i^ o n o z c ^ e r o

identifico por m edio de su  Documento Único de Identidad núm ero  

con T arje ta  de Identificación Trib u taria  Número



cero se is cero- cero cero uno- cero, actuando en calidad de A d m in istrad o r Único Propietario y  

Representante Legal de la Sociedad Colectiva denom inada VELASQUEZ GRANADOS Y  

COMPAÑIA, que se abrevia VELASQUEZ GRANADOS Y CIA, de N aturaleza Colectiva Profesional, 

de N a c i o n a l i d a d d e l  dom icilio  d e D e p a r t a m e n t o  d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ c o n

con Registro de Contribuyente deí Im puesto a la T ran sferen c ia  de B ienes Muebles y  

de Servicios Número p erso n ería  que

al final d iré ; y  ME DICEN: que reconocen  como su yas las firm as que anteceden, así como los  

térm inos, pactos, obligaciones y  cond iciones consignadas en el an terio r documento que contiene  

un CONTRATO DE SERVICIO, derivado  del proceso de L ib re  G estión  Número OCHENTA Y  

NUEVE/DOS MIL DIECINUEVE, denom inado "CONTRATACION DE SERVICIOS DE AUDITORIA

EXTERNA PARA EL EXAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA INSTITUCION 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE", por m e’dió del cual el seg u id o  de 

los com parecientes en el carácter indicado, se ha obligado a rea liza r el SERVICIO DE 

AUDITORIA EXTERNA PARA EL EXAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 

INSTITUCION CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE, de acuerdo a lo 

descrito  en la cláusula prim era del referido  contrato, todo de conform idad a los Térm inos de 

Referencia y  condiciones establecidas en  el Proceso de L ib re  Gestión antes m encionado, y  precios 

contenidos en la oferta del Consultor. E l precio total por el Servicio  objeto del presente contrato  

se fija en la cantidad de DIECISEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

incluye el Impuesto a la T ran sferen c ia  de Bienes M uebles y  a la P restación  de Servicios; y  que 

será pagado de acuerdo a lo estipulado en la cláusu la quinta del m encionado contrato. E l plazo 

para la prestación del serv icio  de Auditoría, está dirigido a las operaciones efectuadas entre el 

período com prendido del uno de en ero  al treinta y  uno de d iciem bre del ejercicio  dos mil 

diecinueve y  el plazo para su  ejecución se rá  a partir de la fecha de la  Orden de Inicio respectiva y  

fin a lizará  hasta que el consultor entregue los Inform es Finales junto con las copias requeridas y  

AN DA dé por aceptados los m ism os.- A s í se expresaron los otorgantes, a quienes explique los 

efectos legales de la presenta Acta N otarial que consta de dos ho jas útiles, y  Yo, el Suscrito  

N otario DOY FE: a) de que las firm as puestas al final del anterior docum ento son auténticas por 

h ab er sido reconocidas por los com parecientes a m i presencia; b) de que los com parecientes 

d eclaran  reconocer las obligaciones derivadas del expresado contrato, así como todo el
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contenido de dicho documento; c) de ser leg ítim as y  suficientes las p erso n erías de los 

comparecientes, p o r haber tenido a la v is t a :: I) Por la  A dm inistración  Nacional de Acueductos y  

Alcantarillados: i) E l Decreto del D irectorio Cívico M ilitar núm ero TR ESCIEN TO S CU A R EN TA  Y 

UNO, del diecisiete de octubre de m il novecientos sesenta y  uno, publicado en el D iario  Oficial 

núm ero CIENTO N O VEN TA Y  UNO del Tomo CIEN TO  N OVEN TA Y  TRES del d iecinueve de 

octubre del referido año, por m edio del cual se creó la ADM IN ISTRACIÓN  NACIONAL DE  

ACUEDUCTO S Y A LC A N TA RILLA D O S, ANDA; como una Institución Autónoma de Servicio  Público, 

con personalidad ju ríd ica  y  de éste domicilio, estipulándose que el Presidente de la Junta de 

Gobierno tendrá la  representación Judicial y  Extra jud icia l de la m ism a, quien com probará su  

p erso n ería  con la  transcripción  de su  nombram iento; i i ) . T rascrip ción  del Acuerdo de la 

Presidencia  de la República N úm ero CIENTO CIN CU EN TA  Y N U EVE, de fecha d iecinueve de 

m arzo de dos m il dieciocho, publicado en el D iario  Oficial N úm ero Cincuenta y  Cinco, Tom o  

Cuatrocientos Dieciocho, de fecha veinte de m arzo del año dos m il dieciocho, en la que consta  

que el señor Presidente de la R epública en uso de su s facultades legales y de conform idad a lo 

establecido en los artícu los se is inciso  prim ero, letra a] y  doce inciso final de la  Ley de la  

Adm inistración Nacional de A cueductos y  A lcantarillados, nom bró al Licenciado Felipe  A lexander 

Rivas Villatoro, Presidente de la Junta de Gobierno de la  A dm inistración  Nacional de Acueductos 

y  Alcantarillados - ANDA, para el período legal de funciones a p a rtir  del uno de abril del dos m il 

dieciocho, hasta el veintisiete de ju lio  del año dos m il diecinueve; y  iii) Acta num eró catorce, de 

fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, que contiene la Resolución de Adjudicación, em itida  

por la Com isión de L ib re  Gestión p o r medio de la cual se autoriza al señor Presidente de la 

Adm inistración N acional de Acueductos y  A lcantarillados, ANDA, p ara firm ar el contrato que se 

reconoce por medio dé la presente A cta Notarial; II) Por la Sociedad VELASQUEZ GRANADOS Y 

COMPAÑIA, que se abrevia VELASQUEZ GRANADOS Y CIA: i) Testim onio .de la  Escritu ra

dom icilio  son los expresados y  que la adm inistración  y  representación legal, Judicial y

Propietario  y  dicho nom bram iento d urara m ientras n o  sea revocado por acuerdo unánim e de los

Extra ju d ic ia l y el uso  de la firm a y  razón  social dé íá Sociedad corresponde a un A dm inistrador

dem ás socios, inscrita  en el Registro de Comercio al núm er del Libro
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|del Registro de Sociedades, a los

b) Credencial de A dm in istrador Único Prop ietario  y  Representante Legal en la  que consta 

que en el Libro de Actas de Junta G eneral de Socios q u e  legalmente lleva la Sociedad se encuentra  

asentada el Acta n ú m e r o ^ ^ ^ ^ le  ju n ta  General O rd in aria  de Socios, celebrada en  la ciudad de 

a que consta

que en su p u n t o ^ ^ s e  acordó por unanim idad de lo s  socios ratificar el cargo de A dm in istrador  

Único Propietario resu ltando electo el com pareciente, inscrito en  el Registro de Com ercio al 

núm ero L ib ro  de

Y Le íd a  les fue

íntegram ente en un so lo  acto sin  interrupción todo lo escrito, m anifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y  firm am os. - DOY FE, -

& SfuMcito Neta» dRUHCAí k f«fe#wk fck«** 

4ué coacte d«ii£ L $  tuli» útflw et Mofea*» ow n  «Tifiad, 
«u «1 fu* ft» •oa&ocUfe y p#ra k« e&etec fu  

«t Articulo 31 <k U ley dd Noten«! 4« U AvMmiift
Vduutiui» y Oku DüifuaUi, «rtwwb, fin» y «dk k froArnte 
en U Ciudad Su Salndor, « 1m S/£í  Aff/OC tfü diag f 
¿al vm de _________ del J)i¿" C ifiQ t
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